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K a ei eepodieole y autos de competencia suscitada 

entre el gefe político de Barcelona y el juex de primera 
instancia de V ich , de los cuales resulta que en 27 de oc
tubre de 1848 interpuso ante el ultimo Francisca Albo y 
Calvaría interdicto de denuncia de nueva obra por haber
se comenzado aquella misma noche tai construcción de una 
presa en el cauee ílelQuer, término de San Juan dé V i -
látofta, un p o c o l i ^ abajo de la fuente de la Noguera, 
con el- objeto de desojar sus aguas para conducirlas al 
Manso Altarriba / propiedad del marques de Sentmanat, 
con lo cual se la perjudicaba en el molino de su propie
dad establecido en la parte inferior de la presa por con
cesión del rea) patrimonio en 1616 : que admitido el i n 
terdicté por el jue z , y Verificado en virtud de Orden s u 
ya el embargo de la obra por el alcalde de San Juan de 
Vilatorta e l mismo dia 2 7 , segan oficio en que asi se lo 
manifesté este el siguiente 28 sin observación de ninguna 
especie, compareció de nuevo en este mismo diá 2 8 l a 
interesada pidiendo la restitución en el uso de las aguas, 
porque la presa habia quedado concluida en la noche del 
27 lo cual le fue concedido: que la ejecución de esta 
providencia produjo por parte del apoderado del marques 
la interposición en 2 9 de noviembre del recurso de no l i -
dad, qae le fue denegado, y él de apelación, que le fqe 
admitido en un solo efecto; y por el alcalde de San Juan de 
Vilatorta la comparencia en autos en 4 de diciembre, opo
niéndose á todo procedimiento ulterior, porque la res
titución atribuíaá la reclamante un derecho que no la per-

teoékil, á ^ ^ ^ ' M ^ á terreno donde se 
había construido la presa, y formar esta él paso al abre-
vadero común, ¿1*6 paso se habia p r í d o salvar de las 
avenidas con la construcción de dicha presa: que deses
timada esta pretensión, pidió mejora del auto el mismo 
alcalde el 9 del propio mss de diciembre, espresando que 
ía construcción dé o b ^ habia sido autorizada por el a -
yuntamieno, y formaba un camino publico ademas del 
paso para el abrevadero», debiendo separarse este punto 
absolutamente del aprovechamiento de aguas por el mar
qués á consecuencia de dicha construccíañ, á lo cual se 
mostraba ageno el ayuntamiento; y desestimada esta pre
tensión, se interpusieron por el alcalde con igual resul
tado los misinos recursos de nulidad y apelación que a n 
teriormente liabia?deducido é f marques: que eq estado 
de llevarse áefecto ta^ápmó^cion dé la obra ^provocó el 
referido gefe^báHti&i^Bi competencia/apareciendo de 
su espediente* las comunicaciones que siguen: ' 

i . Una del alcalde espresado, en que manifiesta 
con fecha 18 de noviembre que, seguíauacta estandida 
el̂ ^12 del n w s n ^ ^ m d o el á y u n U n ^ ^ o J ^ o ^JW[é-
sidenciaVhá^f ^ f f l a d o que ácioí <^ntínuoc se esteodie-
se etf e f l t t fo desateridos él permiso áue á mediados 
de octubretátéSor5^ j$n p r e senc i a r e ! los propietarios 
que se nótóímif y iffros, se concedió al apoderado del 
marqués para que construyese una presa en el lugar 
en que se construyó en la mañana del í ? del propio mes 
para conducir al Manso de Al lanrma, de la propiedad de 
dicho marqués, las aguas del Quer de la fuente llamada 
de Ja Noguera y otras de} pueblo, cuya permiso se h a -
nía oonoémdo perpetuamente con Ta condición de Que 
corriesen de cuenta del tánftfc' los gastos de esta con
cesión, tos del a n e g o AÍ l a ^ e n ^ o f e n c a s del puéWo 
p a n abrevar las caballerías, los que ocasionare el tener 
espedito « i b r ó a d é r ó V ttía«,lq^b, por encima 



de le presa para llegar 4 aquel y dirigirse 4 Villabons, 
los de barreno y destrucción de la roca que se 
entre el puente y la presa, 4 fin de que flfcon 
cansando las avenidas los daños qne 
otan producido en bs fuentes pública*; 
taba concluido el dia de la ostensión^ 
dose en ella que el ayuntamiento esMf " 
qués construiria 4 gusto y disposición del 
breve una pared para impedir que 
penetrasen en las fuentes públicas, 
presentana las cuentas de todas las obras refetífl| 
ra hacerlas constar en el mismo libro á los efectos opor-

que no quería que la concesión irrogase perjuicio á 
ningún propietario de la jurisdicciou; después de lo cual 
manifiesta el alcaide fot, pr£$¡a<Ji£)do del titulo espe
dido en tiemoo^ ̂ ¿fBltlH l i T ftl ffif M t f t f i B h í f f l v n r 

del marqués para construir presas, abrir zanjas y hacer 
el uso que estimare conveniente de las aguas del Quer, 
de la fuente de la Noguera y otras, ningún perjuicio, 
sino antes bien ventajas, se seguían al público de las 
obras referidas; siendo la mas notable la de que, condu
cidas las aguas 4 la heredad de A Itarriba, se habia con
vertido en huerta una porción; de terreno contiguo al 
pueblo, y distribuido ya entre sos habitantes, con k> 
cual se aseguraba el abasto' de hortalizas y legumbres, 
de qne carecían aun en los veranos mas húmedos: todo 
16 cual hacia presente 4 dicho gefe para que» de con
formidad con b prevenido en las disposiciones vigentes, 
se sirviese sancionar con su aprobación el permiso otor
gado á mediados de octubre: 

2. a Un oficio del gefe político al gefe civil de Maare-
3a, de fecha 29 del muño mes,Temiéndote la comunica
ción anterior para que con arreglo 4 lo mandado en la real 
orden de 14 de roano de 1846 formase el oportuno es
pediente, y previniese entre otras cosas al alcalde que la 
cocesion de aguas de los ríos no es de la atribución de 
un ayuntamiento, sino del gobierno: 

3. a Otro oficio del espresada abeldé de 14 de, di
ciembre inmediato, participando al geíe político que á 
mediados de octubre anterior se habia presentado á 
aquel ayuntamiento el apoderado del marqués de Sent-
manat ofreciendo mejorar notablemente el paso público 
del torreóte del Quer, por el qne se conducen las caba
llerías al abrevaddro público contiguo 4 las fuentes del 
puebb, colocando ademas en el mismo sitio algunas 
piedras qne üir liquen como de puente é palanca por 
donde pudiesen salir los vecinos para sus faenas y otros 
objetos, cuyo ofrecimiento habia aceptado muy gustosa 
aquella <x»poración porque le producía el ahorro de las 
sumas (pe anualmente tenia qne invertir para reparar 
las excavaciones qne en dicho paso ocasionaban las ave
nidas del Untente dejándole in transitable; mas que ej é-

cutada la obra 4 consecuencia de qne por ella el mar-
de Sentmanat podia aprovechar mas cómodamente 

rrente y fuentes del puebb, habían acn
és José Serra y Beslit y Francisca Albo y 

lo aquel que parte de la obra estaba 
rreno de su pertenencia, y pretendiendo 

medio de ella trataba el marqués de dis-
del torrente; sobre lo cual dice el alcalde 
es absolutamente falso, y respecto de lo 

toada tiene que ver la tal construcción con 
guas del torrente, pues una vez privado 

si habia derecho para ello) de abrir acequia 
la del loríente, discurrirían las aguas como a n 

tes, sin que puliese estorbarlas aquella mejora, conclu-
ace^mHmanlftltanrovymicia judicial de 

i c i o f L v w ésfawWMli f verifico el gefe 
político: 

4. a El traslado dei este al a lca ldemlS del mismo 
diciembre de la comunicación dtfigi^al gefe civil de 
Manresá, de que se ha habljf) |n^ppfpdo.ÍÉ¿ár: 

5 . 8 Un ulicio a estejjefa c¡\ft j&irjg!<Ja 29* ^ ató*Jde 

^ ^ ^ e
n v ' g | g : 5 'Je" í n que contestando al de 

aquella autoridad de 12 del mismo comunicándole para 
su cumpiinaien^o laTesplacion «npsadtf dd |tfife políti
co, nummésUl^tféreia podrían practicar 
tas diligencias que en ellas se prevenían, porque el 
ayuntamiento, al conceder al marqués, su,permiso para 
conslruir la presa, no se propuse ni se habia propuesto 
jamás trasmitirle derecho alguno al aprovechamiento de 
las aguas, por mas que el interesado se hubiese levado 
en esto la mira de conducir estas con mas comodidad 
por la acequia que de inmemorial temé construida, so
bre lo cual no habia habido de parte del ayuntamiento 
concesión ni prohibición, 4 cuyo cficio se decretó al 
margen que se instruyese el espediente como medio de 
reparar la falta cometida por el ayuntamiento en no ha
berlo verificado antes, y de acreditar en b forma debida 
lo mismo que se decia en la comunicacioo: qne en ta 
sustanciacion del conflicto presentó el alcalde testimonio 
del acta de 12 de noviembre de 1848, á queso refiere 
ia primera comunicación de qué antes se ha hecho pié-
rito, y por parte de Francisca AJbé y Calvaría se hizo 
constar por medio de declararon*de ios individuos del 
ayuntamiento,, entre otras particularidades, que no se 
habia celebrado en el mes de octubre acuerdo alguno 
para los efectos y en Jos, términos de que se trataba, á 
consecuencia de cuya justificación dispuso el gefe poli-
tico, á petición del alcalde, qué por el de Taberaoíes y 
con asistencia de escribano se recibiese una especie de 
contrainformacion sobre aquel y otros estrenaos: que 
dictado por el juez su faUo declarándose competente, y 
confirmado este en grado de apelación por la sala se* 
gunda de ta audiencia de Barcelona, insistió el gefe po
lítico, resultando ra presente competencia: 

Vista la real orden de 14 de marzo de 1846, qne 
ezige la autorización real, previa la instrucción de es
pediente * para establecer cualquiera empresa de inte* 
res privado que tenga por objeto é pueda hallarse en re
lación inmediata, entre otras cosas, con el uso , apro
vechamiento y distribución de las aguas de los rios, sean 
4 no navegables ó flotables, ó con la constrncion en tos 
mismos de cualquier especie de obra nueva, inclusos los 
puentes de todas oleses; en cuyo espediente se han de 
guardar las formalidades que se espresan, con eifln 



iré otros de que leelja^etares y carpí nri—nñ qefc ae 
juzguen perjudicados deduzcan sus recJarnaoionas; de
biéndose formar, en el caso de que el proyectó tenga 
por objeto el establecimiento .de nuevos riegos, un es
pediente igual en las provincias por donde aguas abajt 
atraviese el río que ha de s iHninistrarias, é el do que 
fuere afluente ininédieitf: y > p.c!usiunvj:dai¿e éb 

Vista la real erdeo.de 8.de mayo, de 1839, que de
clara improcedentes .tos interdictos de üanutaacieaiy 
restitución contra providencias de tos. ayuntamientos y 
diputaciones provinciales.en materia.de su legal atribu
ción: 1011 1 <I 

Considerando, 4 .V Qne el caso en cuestión no esotro 
que ei de concesión de aguas para nuevo riego, ya por
que asi se declara espresamente en el acta en que se au
torizó la construcción de la presa , ya porque esta clase 
de obras no tiene mas objeto que dar á las aguas una 
dirección especial y determinada, ya finalmente porque 
el marques no procedía á su construcción como contra
tista ó por un acto de liberalidad, sino en virtud de obli
gaciones que se impuso en compensación del beneficio 
que recibía: trdhifiod sdqik 
2 2.° Que por lo mismo la poseedora del molino no 
pudo ni debió intentar la revocación del acuerdo admi
nistrativo por el medio que tiene prohibido la real orden 
citada de 8 de mayo de 1830, sino que, atemperándose 
á la aplicable al caso, que es la oirá citada también de 
14 de mayo de 1846, mayormente desde que el jréfe 
político dispuso la rectificación del acto esencialmente 
administrativo, aunque resuelto con notoria incompeten
cia por el alcalde, tenia abierto para deducir su queja 
el espediente qne dicha orden previene y el referido gefe 
mando formar, donde el gobierno la hubiera apreciado 
y la puede apreciar todavía á su debido tempo: -

3,° Que las irregularidades y contradicciones que 
aparecen en el espediente del gefe político redaman én 
examen y apreciación separados: 

Oído el cosejo real, vengo en decidir esta competen
cia 4 favor de la administración y en disponer lo acor
dado. U f t 

Dado en palacio 4 27 de febrero de 1850.—Está ru
bricado dé la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. ' 

CONTADURIA DB LA JUWTA PROVINCIAL DC BKSKF ICEN CIA. A 

Concluye d estado demostrativo de las cantidades que 
i por iodos conceptos han ingresado y salido en ta te

sorería de dicha junta, desde i* de enero hasta fin 
de marzo del presente año. 

FAGOS. 

páralos hospitales Generales... J¿i JM ¡ 4^062" 
A D. Casimiro Orcajo, poraceÜéfera i eoouM .(] /. 

* totfoé los establedoiieatdei^i';^.^J<>i';M^'|20^f00i-^ 
A D. Antonio Beraiaim*,potUséáéj ^ fcol :(1 ' 

manteca para id. Id.. j . ¿.u b i « .db^SiT 24 
JL D. Baldomcro Murga,. pori'oaenrij/T'c-"^ en asan 

azúcar y canela para ¿d. >d. * i ,$sg|oJ <i f i^HTi j W 
A D; 'Alejandro Ksquivel, por leche de JT;<; n\\w%(Ab 

burra y cabras pana*id.idvi. ̂ «4 .«¿ú-^ tbi%9M<l §6 
A D. Felipe de Chaves, por ai sumí- ido sb sJneoo . 

ctosa y1 Desampai 
6 ai 

i » 

i 
ytf$. 

« i 24,463 

882 

A D. Antonio Peres de Rosas, por el 
suministro de pan á tos hospitales 
Generales, Incurables y S. Joan de 
D i o s . . . . . 

A 0 . Antonio Dabemat por id. para 
Incurables 

A D. Julián Javier por carne para to-
~ dos los establecimientos... 05,144 
A D. Isidoro Moreno, por vino para 
•i i d . ; : . . . . . . 
(Al mismo, por vinagre para id. i d . . . 
A l mismo, por huevos ¡Mira id. id . . . 
A D. Antonio Pérez de Rosas» por 

garbanzos para id. id. . 
A D. Victoriano Hernández, por fideos 

I 

4,850 
028 

4,033 

9 

28 

13 
u 

2,327 
i t . . 

los . « . . . ' • • 260^496 *: 31 
A D. Diego Fernandez, per sangmV ii tint m < e I A 

juelas para los hospitales Generales. > 4,662 
A D. Manuel Gil y. Gil , por. géneros ;.. i \y 

medicinales para lá botica de ídem"1' w\ K»ní;v A 
idem. . . . . . . . i toUéWl+vk-úi^'Ü 0,247 

A la viuda é hijo é* (h Joe} Tomé »l seas *.S 
Oitdárreta, por cera para id. id. 548 

A D. Antonio Peres de'Rosas^porlt¡éél$l h MHM Al J 
von para id. id.-.V;, PíUSq&vl < ¡ * sil 335 20 

TAI pagador de gastos menores dalos ' 
hospitales genera Ies para atender t i 3 «i: K ^1 <i / 
á los que han ocurrido de esU clase. 36,000 

Al id. de la 1.* casa de socorre (Hos* D irüosis/ .t i A 
. picio) para id. id-... .^..^-.].. 13,000 

Al id. de la Inclusa 7 colegio, para • á 
id. id. i\ ^l.vj'iVvVÜ'.u 3,788 

Al id. de Incurables para id. id . fea» 
traordinarios de Pascua á las * * - : ' 

ti 

formas......«~. •-. ^ ^ . . . •«» v 
: / .0 J 

6,056 8 

0,534 
06 V S£BÍ • ; 

Al id. de la 2. a casa de socorro (De
samparados) para id. i d . . . . . . 

A los hospitalarios de San Juan de 
* Dios, por estancias de enfermos del 

mismo. 84,654 *" 19 
A Benito Moreno por vkirio en vasijas -

para ios hospitales generales..... 690 10 
A Pedro Blas, por loza de Toledo y *1 ) ¿> . 

Alcalá para todos los estableci
mientos . 

A Mauricio Mongero, por leña entre-
9,662 

,...« Q 
gada á tos id. id 18,180 

Al mismo por carbón para los bospital
les generales . . . . 2,375 • 

A D. Eugenio Dafance, por id. para « ' 8 .tí i 
id. i d . . . . . . . • . O . u • é ' . ; . .• . . ' 1 7,662 17 

A D. Felipe Chaves, por lana suminis
trada á la 1.a casa de socorro (hos
picio, y 2. a de desamparados).... 21,182 

A D. Pedro de la Viya, por pana para,. . 
vestuario de los niños desampa
rados . » . . . . . . . . . % . . . 20,449 25 

A D. Calisto Manuel Ruiz, á cuenta de 
hilaza para las fábricas del bes-

18 picio. * v¿ ; . . v . . * . . « . . . . 1,068 
A D. Joliao Javier, por zaleas para los 

hospitales generales 1,300 
A D. Pedro de las Cuebas Llamas, por • 

terliz para los hospitales generales. i 2,941 6 
A D. Manuel Bringas, por liensd pare 

la 2. a casa de socorro éesampa-
10 rados. • ••••••••• 

A D. Justo García, por madera para 
8 la !.• casa de socorro (hospicio).. 

A D. Alejandro Lopes, por géneros de 
v \ >\i»ti . .v • • • * .i • *\ :01/l(li M 

t»inií ÍU e si 

loq .t. ai 
dluátnl 
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fiemo gara id. ML, . „ snhrnmoil • inlattgaod Z M » I 

A D . Marcos Eloi^iofi4oi^iDr.44 1 litfu:iO.011ni i > i i ( 1 / 
patií>i^fcospitales.geaeralea;j¿i*é <ú - i ' » gol M f t ' 

A I). José Goozalei O Í M ^ J poi^cjart ittss-!mmioA M A 
i L* par#*ltialler de'zapatería d o . l a l i A i i i i / q eneioam 

casa de socorro<fhospicio){^.t¿^4üifi onernobí 4187*1 A 
A D.'AqutliDo López, poclgénjeroa d e ¿ . ir ; : , - i e b d a 

droguería para el tmte de táf i d . í . > - ¡ <•*. i , 2 2 0 ' /. 
A D. Miguel Sola, por resto Ide una m¿M y x : i -d 

cuenta de obras de-sastrsy flechas; * eb.eqí¡k3 .tí / 
en la 2 . a casa del socorro (Üesamr * un •):» óil^/a 

t - paüdqs)ui : . . . . ú d a $ • ¿ : . 5 . t , 0 8 B -
A los señores RomiH^i^ptvpo?»pop i o#4uI (l A 

l ibros, papel y plumas para hospi-^ * : ;;'..¡ r . : - r 
ció y desamparados. . . . i . . . . . i * l i í l 3,568 / 

A varios por obras de calderería Üe^ i^ 
chas en los hospitales generales y . . . . . . . AWM 
2 . a casa de sooorrti (desampara- : > UÜSJÍV Ú A 
d o s ) . ; . . , . . . . . . . . . Jéi. I í ^ s q 4 ¿ l 9 ioq .K ; .3 ,10f t ' 

\ D. Manuel Iglesias, por i d . deoer-*: »'j omoMA .«i A 
. rajarla hechas en los hospitales g e - / 

n e r a l e s . . . . . . . ^ i ' ü u a #0*81*3 eb i<»!.d05: 117 
A D . Ignacio Garda , por obras de: v i * 

drjeria én los hospitales generales, nsd •»í?p4©7j; 22 
A D . Valentín Gómez¿)por. i d . de ta*.•:> V i d eb bi r 

mieéita'.para i d . i d . ^ . . . . . b¡ . i i isil••, 1 2 4 ; . 
A D. Antonio Rodrigues* por i d . de: ¡ni ¿I U ¡A 

asfaltado en las enfermerías de los. u . i • 
SÍ , «0Q k 

A D. Domingo goteras, pdr vestidos eup 9b ¿0^ 
^ -pam>tlnseoJe^ahnn¿JWÍUÍ. ¿u ' .U - ! ! 2,8Sfr 
A D . Ma r iw<^do^ poi-zapatospaim,- n i 3 ttobo&d 

las mismas.vvwéi. vi». ^Ju^wyvaWfij^ ia «> : f5W' J : • 
F ^ i premios y gastos en los exámenes ' fcUfci slneib» 

;deiloi»oÜos y ninas de las escuelas o h l - b i v t f i l s 
de los establecimientos de beoefl- 1 din eieol 

-td*0M|¿¡|CriU. ¿ v . v . v i ' . ^ ¿ v . <.**«• u> b * i £»3G0 
Por gastos de iglesia y colecturía de 

y ¿loa establecimientos! de Benefioet* 1 
-wdiato'a. u ^ L v'g ¿jkai^Vtfü j^.-> J$¿; p . - 2,124 
.Po r quebranto de varias libranzas g i 

radas en favor de los estableció 
míenlos de Beneficencia . . . . . . . . 550 > 7 

A l recaudador de contribuí 
rectas, por ¡a que ha 

1 do 4 (as fincas de los establecimien- : ' on <1 
tos de Beneficencia en el primer wexib 

del presente año 23,719 ••• 
, como recargó de 4' nla^"»- nn j i o «• 1 

ra vedis por real, en el importe de 
dicha contribución, por no haberla 

on satisfecho á su t i e m p o . . . . . . . . . [ %,189 2b 
id de reintegro 

ingresé et producto de un •-
dado á favor de 1á misma 8.>b - »^ 

•ft*!* >b í- 1<A »up 
wni-.rt»-- ¿I ésiloJ 

sb 
ni 

Al 

A la Inclusa, en cal 
ouai 

hospitales generales. , h v , 
A D. Antonio García, por obras de.aíM aorumin/fosij 
i j badilería y carpintería jen. varios es- ¿mrJi 

tablecimientos de beneficencia.. asan . 2 2 , 1 2 0 ¡ 17 
A D.<Udelbnso Pérez,, por.id J i d . e n l a ^ i ffi una? 

inclusa y colegio* ¿ÍÍAL. K&.ZÚ'.WÍirlo.'í^ly4oSi A 
A D . Manuel Bringas, porl id. i d . en^ • ̂  toq t o í 
21 u n l k ^ M ^ p r o p ^ de la i n c l u s a . . * * % 2,100 
A D . Miguel de S. Francisco^¿Jior omrwU otitasü A 
* ; f do^üpapelado y otras en 4a 2 . a casa isq 

de socorro (desampáralos)». nanAloq r. d ,054 í 19 
A D . Isidoro Sánchez Caro, por id . de ¿, ¿ í\¿ :\A 
> rebeno de la fachada de S. Juan do > 1 skn 

Dios vtólié'i ¿üí l ioq tOT6%ü¿)K ^8,08ft]/ /. 
A D. Manuel Perote, por instrumentos t .bj . ; . 

de cirugía para los hospitales gene
rales. . 186 

A D. Beremundo Gruyer, por mate- u / 
: ? r iaüt .adelantados y jornales en las 

fábricas y talleres del hospicio. \ . ¡$VJ • 55,179 « 46 
Por gastos menores ea las oficinas cen

trales de la junta provincial de be - !, M : 7 
neficencia 1,999 32 

A D . Victoriano Hernando, por impor
te dé varios libros, para el registro 
de las mismas oficinas fúu... 564 / 

A D . Marcos Vergara, por un bolaote | * í ( , . 
6 r de^ümbrar y un sello eo seco para 

uso de i d . i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 1,572 / 
A D. Agustín Barrera.,, por el lavado 

de ropa blanca á los acogidos del < ,q / 
<$ hospicio. aahiri0a§g*at&léqeo(! . :7*684, 5 
A seis colegialas de la Paz po r l a&uar - u i . • , i /. 

te é premio de lotería qne obtnvie- sass L s i 
* ron. ¿f<¿ i * 3,00Q 
A otra id. por premio de labores b e - I | /. 

chas dorante su permanencia en el i. ¿>„ . \ i 
colegio »•••• 6 8 1 . / 'i 

Ay en «1 teatro Español. 2,74© « ^ 
A las nodrizas dé la Inclusa, á cuenta < ' ¿ I 
I de sus haberes. . . . . . . . . . si 5 7 , 3 5 3 
A la fíxcma, Sra. presidenta de laU3 , o/i siláunimbs 

. , Junta dft Damas de honor y mérito • i : i «i 
para atender al pago de las mismas. 60 ,000 

A los empleados activos y cesantes de I ,isim©1 
las oficinas centrales de Beneficén-
cía á cuenta de sus h a b e r e s . . . . . 5 7 , 5 8 5 52 

A los i d . i d . dé los Hospitales gene- . as i sq i 
rales, á cuenta de id«.dh . . . . (Ki. * 129 ,799 2 3 

t i 

11,891 6 

4,950 $ 

A l o e l i d . idv i d i de í a 4 . * casa- de 1 : 

: socorro (Hospicio) árcoenta de Id. 
ídem 28,168 35 

A los i d . id . id . de la Inclusa, { c u e n 
ta de idj i d . » . . . i . . . . . . . . . , ¿; 

A los i d . i d . i d . de Incurablee, á 
cuenta de i d . i l 

A los id . id . id . de la 2 . a casa de 
^ s o ^ i ^ (Desamparados) á cuenta iO 

-*A 4 í *4 - • • • • ••• • * • * 6 ^ 6 7 7 % 2 5 
A l interventor de estancias de San 

Juan de Dios, por sus haberes* wv? s 183 
A los acreedores de los establecimien- * 

Jos -de Beneficencia, pes arüuulai ~ * • • • — •• 
suministrados hasta él 30 de se
tiembre de 1849, por el primer d i 
videndo al 5 por IQO del total i m 
porte de sus c r é d i t o s . . . . . . . . . . . $8 .919 13 

1 1 i 

v. '->.> 
T O T A L . . . . . . . . . . 1.507,790 

141 RESUMEN. T , ¡ 
Ingresos ^ r ^ ^ . * : * v . i ^ . l f . 5 1 7 , 4 7 8 
l'̂ É^W» • 9 • • . 1 .507 ,779 15 

Existencia en esta fecha. 
. . . . I .l 't Vj l.l»'! ' 

409,687 Í\ 

Madr id l . # de abril de 1 8 5 0 . — E l secreUrio, Ba l 
tasar Anduaga y Espinosa.—V.° B.*—Zaragoza. —Y.I 
contador, Juan Valero y Soto. (I A 

M A D R I D : imprenta de D. Manuel Pita. 


